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Direecioa gen mil de infantería.— Minis--
terio de la Guerra—Excmo S r . Por la di-, 
reccion general de Ultramar se dijo en 22 
delmespasado alSr. ministro de'la Guerra 
lo siguiente:=Remito á Y. E de real ór-: 
den comunicada por el señor presidente del 
consejo de ministros, y para los efectos5 

oportunos en el ministerio de su digno 
cargo, la adjunta copia de la sentencia dic-t 

tada ei) los auto? d? la residencia toma-; 

da al mariscal de campo don .losó Mac-

crohom por el tiempo que f u é gobernador 
de Santiago de Cuba. Y de la propia ór-
den comunicada por el señor ministro de 
la Guerra lo trascribo á V. E. con inclu-
sión de copia de la que se cita para su co-
nocimiento y efectos que .corresponden. 
Dios guardo á Y. E . muchos años. Madrid 
0 de noviembre de 1852.—El subsecre-
tario Francisco Miralpeix.—Sr. Director 
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general de infantería.—Es copia. 

Presidencia del consejo de ministros.— 
Representación del señor Fiscal semanero 
el señor Posadillo.—Muy poderoso se-
ñor .—El fiscal de S. M. dice: que según 
resulta de esta actuación, no ha habido 
demanda ni qneja alguna contra el maris-
cal de campo don José Mac-crohom, go-
bernador que fué de Santiago de Cuba; y 
en su virtud procede sobreseer, declarán-
dole indemne de cargo, y espedito para los 
destinos y gracias que S. M. se dignare 
concederle: relajándose la fianza que hu-
biere prestado, á cuyo fin se comunique 
al gobernador actual do Cuba, Presidente 
de su ayuntamiento; que la propia decla-
ratoria de indetane de cargo se haga res-
pecto de los qúe interinamente le hubiesen 
%n»ti'tuido en el gobierno de la espresa-
da ciudad, sus secretarios y asesores titu-
lares y accidentales, y que se dé cuenta á 
S. M.con arreglo ¿ la real cédula de 24 
de agosto de 1799. Puerto Principe 29 
de mayo de 1852—Sandova l—Auto= 
Puerto Principe 2 de junio de 1852.— 
Yistos en acuerdo ordinario de esle día 
por los señores del margen de conformi-
dad con el señor fiscal dijeron que se de-
clara al mariscal de campo don José Mac-
crohom, gobernador que fué de la ciudad 
de Santiago de Cuba, indemne de cargo y 
espedito para los destinos y gracias que 
por tal respectóse digne S.M. concederle; 
qtie se relaje la fianza que hubiere pres-
tado, comunicándose al efecto esta deter-
minación al 'gobernador actual de Cuba, 
presidente del ayuntamiento de la cápre-
sáda ciudad; declarándose asi mismo in-
demnes de cargo á los que lo hubiese^ 

sustituido en el gobierno, sus secretarios 
y Asesores titulares y accidentales: y que 
se Jé cuenta á S. M.con arreglo á la real 
cédula de veinte y cuatro de agosto do 
1799.—Se hallan tres rúbricas de los se-
ñores Min i s t ros=Ahumada= Posa d i l lo= 
Medina=José Rabe l l=Es conforme á la 
representación del Sr. Fiscal y auto acor-
dado por S.'A. de su contenido, en el espe-
diente instruido para residenciar al Exc-
mo Sr. Mariscal de campo don José Mac-
crohom por el . tiempo que desempeñó el 
gobierno de la ciudad y provincia de 
Santiago de Cuba, los que le sustituyeron 
en el mando sus secretarios y asesores t i -
tnlares y accidentales á que me remito. 
Y en cumpiimieuto de lo mandado hice es-
cribir este. Puerto Príncipe 12 de junio de 
1852.—José Rabell.—Es copia.—El Di -
rector general.—Yaípiez Qireipo—Es óó-
pia. Hay un sello que dice Ministerio de 
la guerra. Es c o p i a . = 

Dirección general de Infantería.—Circu-
lar núm. Comision de gefes.—Habiendo 
salido á luz el periódico titulado MEMORIAL 
DE INFANTERÍA, en el cual aparecerán todas 
las disposiciones y circulares que dicte 
el Gobierno de S. M. y que emanen 
de mi autoridad; con el íin de evitar gas-
tos de correspondencia y aglomeraciou 
de trabajo, prevengo á Y. S. que en el 
ejemplar que le será remitido, irá rubrica-
do de mi manó, debiendo ¡Y. S. conside-
rar dichas disposiciones y circulares {de 
igual fuerza y vigor que las que hasta la 
fecha se le han (remitido impresas ó lito-
grafiadas por esta Dirección, dándoles f l 
mas exacto {cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 5 de Noviembre do 1852. 

El Marqués de Novéleles. 



toitection general de iñfanteria—W n e -
gociado. Circular núm. No habiendo re-
mitido ese regimiento á esta dirección las 
noticias nominales de aquellos individuos 
que pierden el derecho al premio pecunia-
rio, poi* las causas espresadas en el real de-
creto de 2 de junio próximo pasado, me re-
mitirá Y. S. las mencionadas relaciones en 
fin de cada trimestre, conforme á lo prove-
nido en la regla 22 de las reales instruc-
ciones de 19 de noviembre del año citado; 
sin que la circunstancia de no tener ese 
cuerpojninguno en dicho caso, pueda ser 
causa para no darme el oportuno conoci-
miento. 

Dios guarde á V. muchos años Madrid 
9 de noviembre de 1852. 

El marqués de Novaliches, 

Dirección genM de Infantería.—*2.° ne -
gociador—Circular.— El Sr, Subsecreta-
rio de la Guerra en 0 del actual me dice 
¡de Real órden lo que sigue: 

«Excmo. Sr . :—El señor ministro do la 
Guerra dice hoy al Director general del 
puerpo de Estado Mayor ío siguiente:— 
Las alteraciones ocurridas en el personal 
del ejército, han aumentado considerable-
mente el número de gefes y oficiales csce-
dentes de Estados Mayores de plaza, y con 
el objeto de que se organice esta clase de 
un modo que ofrezca utilidad al servicio y 
garantías á los que la componen, ya pro-
curando que las vacantes se provean en 
personas aptas y de merecimientos, ya que 
en igualdad de circunstancias se prefiera 

siempre la antigüedad* ha resuelto S. M-
que en la Dirección del cuerpo de Estado 
Mayor, y bajo la presidencia de Y. Eí,; se 
forme al efecto una junta compuesta de ofi-
ciales qiíe tengan su destino en aquella, y 
de que será secretario e l brigadier del 
ejército que oportunamente se nombrará. 
Para que la acción de la junta sea espedi-
ta, en lo concerniente al objeto de su 
creación, quiere la Reina que Y. E. se en-
tienda directamente con los Capitanes ge-
nerales de las provincias y demás autori-
dades militares.» 

Lo que traslado á V. S. para su conoci-
miento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 10 de noviembre de 1852. 

El Marqués de Novaliches. 

Dirección general de Infantería.—2/ ne-
gociado.—Circular .—El Excmo. séíío'r 
ministro de la Guerra en 9 del actual me 
dice de Real órden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Aprobando la Reina 
(Q. D. G.) lo propuesto por Y. E . en 1 / 
del actual, se ha servido conferir la tenen-
cia coronela del regimiento infantería de 
Estremadura núm. 15, al teniente coronel 
mayor en situación de reemplazo en el dis-
trito de Cataluña, D. Salvador Calvet y 
Rivas. De Real órden lo digo á Y. E. á 
los efectos correspondientes.» 

En su consecuencia y cumplimiento la 
respectiva alta y baja del mencionado gefe 
tendrá efecto eo la próxima revista de co-



misario, poniéndole en posesion de su des-
tino en cuanto se presente. 

Dios guarde á Y. S. muehos años. Ma 
drid 10 de noviembre de 1852. 

El Marqués de Novaliches. 

Dirección general de infantería.—2.° ne-
gociado.—Circular.—El lüxcmo. Sr . Mi-
nistro déla Guerra en 9 del actual me dice 
de Real órden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—Aprobando lá Reina 
(Q. D. G.) la propuesta que Y. E . remitió 
á este Ministerio en 1.° del actual, de cam-
bio y reemplazo de primeros comandantes 
en el arma de su cargo, se ha ssrvido 
S. M. aprobarla, y en su consecuencia 
nombrar primer comandante del tercer ba-
tallón del regimiento de Jaén núm. í l al 
que lo és del primer batallón de San Fer-
nando D. Eulogio Lloret y Quijano; para 
la vacante que este deja, al primer coman-
dante en situación de reemplazo en el dis-
trito de Cataluña D. Miguel Castelary y 
Perez; y para primer comandante del se-
gundo batallón del regimiento infantería 
del Infante núm. 5, al que lo es de reem. 
plazo en el distrito de Galicia, D. José de 
la Zendeja y Bermudez.—De Real órden 
lo digo á Y. E . para su conocimiento y 
demás efectos.» 

En su consecuencia y cumplimiento la 
respectiva alta y baja de los interosados, 
tendrá efecto en la próxima revista de co-
misario, poniéndoles en posesion de sus 
destinos en cuanto se presenten. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 10 de noviembre de 1852. 

, ''!.. - I»; , ÍU< ] jU J.'Kf| i ÜUÍÍ 1)71 J i 
El marquen de Novaliches. 

36 
Dirección general deinfanteria.—10. ° N e -
gociado.—Circular núm. El Excmo. Se-
ñer intendente genéral militar con fecha 
6 del actual me dice lo siguiente: 

«Exerao. Sr .—Para informar con acier-
to al gobierno acerca de una instancia de 
don Juan Francia Bañuelos, seguido ayu^ 
dante médico del batallón cazadores, de 
Albüde Tormes, núm. 10, sobre abono de 
ciento treinta y seis raciones de cébada y 
ciento diez de paja que estrajo enlos años 
de 1818 y 4 t durante las operaciones de Ca-
taluña, he de merecer á V. E, se sirva te-
ner á bien exigir al cuerpo y remitirme eí 
ajuste del interesado.—Con este motivo y 
á fin de evitar los continuos pedidosquede 
esta clase de documentos st» hacen por es-
ta oficina, á la dirección general del digno 
cargo de Y. E. , para instruir los espedien-
tes de descubiertos ó cargos de rabióles 
individuales , ruego encarecidamente '4 
Y. E. se sirva tener á bien prevenir á los 
jefes de los cuerpos que al dar curso á es-
ta clase de solicitudes se acompañen pre-
cisamente los ajustes particulares de los 
interesados, con arreglo á lo dispuesto en 
real órden de|10 de marzo de 1851, ácon-
secuencia de otro espediente de igual na-
turaleza promovido por do.n José Manza-
nares teniente que fué de} regimiento 'in-
fantería de Castilla, por ciiyo medio sér i 
mas rápida y espédita la instrucción dees-
tas reclamaciones en bien del servioio y 
de los interesados.» 

Lo que traslado á Y. S. para su cono-r 
cimiento y efectos consiguientes en loscá-
sos que puedan ocurrir en lo sucesivo en 
ose cuerpo de su mando. i . • i 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid 10 de noviembre de 1852. 

<1 ''•.•.. U 'I ' ., V.í, 5 jM'-f. 

El marqués de Nova'iches. 
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Dirección general dé Infantería.—2. ° 

Negociado.^-Circular.—El Excmo. señor 
ministro de la Guerra en & del actual me 
dice de real órden lo siguiente: 

Excmo. Sr.—En las propuestas corres-
pondientes á los empleos de segundo co-
mandante de infantería, comandante de 
caballería y teniente coronel y coronel en 
ambas armas, que por el artículo noveno 
de la real instrucción adjunta al real de-
creto de 26-de abril de 1830 deben pro-
ieérse por elección, no siempre se ha ob-
servado un método constante y uniforme; 
sin duda por las diferentes interpretacio-
nes á que puede dar lugar, en esta parte, 
la redacción de dioha real instrucción, y 
la de la real órden de 12 de setiembre de 
1844 aclaratoria de aquella. El separarse 
deí verdadero espíritu do estas reales dis-
posiciones, tiene inconvenientes y causa 
perjuicios en el ejército queespreciso evi-
tar; y asi mismo es indispensable reformar 
aquellas que la esperiencia y bien del ser-
vicio aconsejan que se modifiquen. Con es-
te1 objeto se sirvió la lleina (q. D. g.) oir 
á la secoion de guerra del Consejo real y 
con presencia de lo manifestado en su in-
forme de 29 de octubre último, se ha dig-
nado dictar las disposiciones siguientes: 
1." Los Directores generales de infante-
ría y caballería, remitirán á dicha sección 
de guerra, tín los meses de enero de cada 
añ6, la clasificación de los Capitanes que ha-
yan sido alta durante el anterior, del cen-
tro arriba de la escala; la de primeros co-
mandantes en infantería, comandantes en 
caballería, y tenientes coroneles de su ar-
ma que hubiesen tenido entrada en las su-
yas respectivas; asi como también la de los 
individuos de cualesquiera de estas clases 

que deban variar de las que obtuvieron el 
ano anterior. Los que de dichas clases se 
encuentren de reemplazo, serán también 
clasificados en la espresáda'época , pues 
que en el resto del año no se ha de dirigir 
á la citada sección clasificación alguna. 
2 / La clasificación sé subdivirá en la for-
ma siguiente: apto ptira el ascenso, la cual 
corresponderá á todos los que reúnan los 
conocimientos y cualidades necesarias res-
pectivamente, para los empleos de segundo 
comandante 'de infantería, comandante de 
caballería y para los de teniente coronel y 
coronel; apio para él ascenso por elección, 
comprensiva para los que ademas de con-
tar con aquellos requisitos, tengan servi-
cios tan distinguidos y prendas tan rele-
vantes, debidamente justificadas, que me-
rezcan ser antepuestos á sus compañeros; 
y de bolo para continuar en su empleo, los 
que no reúnan ninguna de las circunstan 
cías que se marcan en la primera parte de 
esta regla, debiendo los que obtengan es-
ta última clasificación dos años seguidos, 
ser propuestos para el retiro, si al termi-
nar el segundo no se hubiesen hecho acree-
doresávariarla. 3.* Los empleos de segun-
do comandante en infantería, comandante 
en̂  caballería y los de teniente coronel y 
coronel de las dos armas, se proveerán al-
ternativamente entre los que hayan obte-
nido la primera y segunda clasificación de 
que trata la disposición segunda, dándose 
de cada tres vacantes que correspondan al 
ascenso dos por el primer turno y una al 
segundo; reservándose para el reemplazo, 
en cada clase las que se fijan mas adelan-
te. tf.' Las propuestas para los referidos 
empleos en ambos turnos se harán siempre 
en tenía, remitiéndolas el director cene-
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al respectivo ú la sección de guerra del 
Consejo real, para los efectos que previe-
ne el artículo quince de la citada real ins-
trucción de 26 de abril de 1836, 5.a En 
las propuestas de uno y otro turno, serán 
consultados precisamente los tres indivi-
duos mas antiguos de cada uno de ellos, 
que cuenten al menos tres años de efecti-
vidad en su empleo, y que ademas los del 
segundo estén del centro arriba de su es-
cala; sin perjuicio de que los directores 
generales de las armas, manifiesten si lo 
creen procedente, cual de los tres con-
sultados consideran mas acreedor al aseen 
so, espresando en el caso de opinar por-
que se postergue á alguno, la razón en 
que se funden. 6.* Si no hubiese en algu-
na clase calificados para el ascenso por 
elección, con las circunstancias espresadas 
en la anterior regla, la vacante ó vacan-
tes que correspondan á este turno, se da-
rán al otro. 7". Los capitanes, primeros 
comandantes de infantería, comandantes 
de caballeria y tenientes coroneles de las 
dos armas, que están actualmente clasifi-
cados, de aptos para el ascenso por anti-
güedad, se entenderá que lo son de aptos 
para el ascenso. 8.a Las vacantes que ocur-
ran en todasclases en las armas deinfante-
ria y caballeria, y de que trata la última 
parte del párrafo sesto de la referida real 

órden de 12 de setiembre de 1844, se da-
rán en lo sucesivo, y hasta que se estinga la 
de reemplazo de cada una de ellas, en la 
alternativa siguiente: en los empleos de 
coronel y teniente coronel una al reempla 
zo yotra al ¡ascenso: en el do primer co-
mandante de infantería, una al reemplazo 
y otra al ascenso: en los de comandantes 
de caballeria y segundo de_ infantería dos 

al reemplazo y una al ascenso, como se 
hace en la actualidad: en los de capitán 
de las dos armas, dos al reemplazo y uno 
al ascenso: en los de tenientes y alferez 
de caballería, una al reemplazo y otra al 
ascenso: finalmente los pocos tenientes y 
subtenientes de infantería, que restan de 
reemplazo, y los que de las mismas clases 
se hallan en comision activa del servicio, 
serán desde luego concitados para colo 
cacion conforme se previno en las reales 
órdenes de 9 y 24 de octubre último; y 
luego que esto tenga lugar, se darán to-
das las vacantes al ascenso, esceptuando 
únicamente las necesarias para los efectos 
marcados en el artículo segundo de la pri-
mera de estas reales disposiciones, y en 
la última parte de la segunda'. 9 \ Los Di-
rectores generales do infantería y caballe-
ría, no propondrán en lo sucesivo el pa--
se á situación de reemplazo de gefe ú ofi-
cial alg'ino, sino en casos muy raros, y 
por motivos legalmente justificados, á fin 
de que S. M. pueda resolver con todo 
acierto. 10.a Para que los individuos del 
ejército, tengan noticia de la puntualidad 
con que se cubren los ascensos que por re-i 
glamento les corresponden, y de las recom-
pensas que S. M. cree conveniente otor-
gar, por consideraciones y servicios parti-
culares; se publicarán en las respectivas 
armas, no solo los ascensos ordinarios, co-
mo actualmente se hace, sino también las 
gracias especiales, espre?ando las causas 
en que se funden. 11." Conforme á lo quo 
se previno en el párrafo quinto de la pre-
citada real órden de 12 de setiembre de 
1844, los Directores, Inspectores gene-
rales de las armas é institutos del ejérci-
to y el Comandante general del cuerpo de 
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Alabarderos, remitirán (i este ministerio del 

° a l i o de enero de cada año, los li-
bros de hojas de servicios de los gefes, 
oficiales y sargentos primeros, conceptua-
das y cerradas por fin de diciembre ante-
rior. 12." Quedan sin efecto las disposi-
ciones que se opongan á las reglas prescri-
tas anteriormente.» 

Lo que traslado á Y: S. para su cono-
cimiento y efectos correspondientes. 

Dios guarde á Y. S. muchos años Ma-
drid 10 (le noviembre de 1852. 

El marqués de Novahches. 

—Por real órden de 23 de octubre 
último se ha dignado S. M. la Reina 
oonoeder por gracia especial la licencia 
absoluta, al soldado del batallón cazado-
rea de Arapiles, Frutuoso Higeras, en 
consideración á las diferentes circunstan-
cias que en él concurren.-

S. M. La Reina (Q. D. G.) se ha ser-
vido disponer en resolución de 24 de oc-
tubre último que sea baja definitiva en 
el ejército el subteniente de infantería en 
situación de reemplazo D. Juan Tiburcio 
Berben, en razón i haberse escedido mas 
de dos años en la licencia y proroga que 
para lalsla de Cuba obtuvo en 25 de se-
tiembre do 1848 y 3 de febrero de 1850. 

de 19 de enero del mencionado ano 5Q, 
-seinserta« en el Memorial del anua.» 

—Por Real órden de 26 de, octubre 
último, S. M. se ha dignado conceder 
relief y abono de sueldos como en situa-
ción de. reemplazo, á D. Miguel Garibay 
y Soto, coronel de infantería, y en ia 
actualidad clasificado de escedentQ de 
Estados Mayores de plaza. 

—Por real orden de 30 de octubre últi-
mo, despues de oir á la sección de guer-
ra del Consejo Real, S. M. no ha tenido 
á bien acceder á la instancia del coro-
nel graduado primer comandante del re-
gimiento de Africa, D. Antonio Gonzá-
lez López, en solicitud de que se le vuel-
va á colocar para su ascenso en la esca-
la de elección; previniéndose al mismo 
tiempo que no se permitan esta clase 
de gestiones ni se altere por ellas el 
concepto que de cada uno se haya for-
mado. 

—Por id. de id. se conceded pase al 
arma de caballería, por ser de oficio her-
rador y forjador, al soldado del regimien-
to de Yitoria número 42, Pablo Peiro. 

—Por id. id. se niega á D. Manuel Ri-
valta, oapitan de reemplazo, y secreta-
rio de la comision militar de Barcelona, 
la primera ayudantía de la. ciudadeia de 
la misma plaza, que habla solicitado, 
previniendo se le tenga presente para su 
colocacion en cuerpo. 

—En real órden de31 de octubre se ha 
dignado S. M. conceder á don Joaquin . Para, qiie tenga, esta disposición, la pu-

blipidadqueprevioaeS, M.enHeal órden I Meana y Fernandez, capitan del batallón 
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de reserva del regimiento de Gerona, 
el sueldo de comision activa del servicio 
por desempeñar la comandancia del can-
tón de Reinosa en lugar del medio que 
solo disfruta; mandando al propio tiem-
po S. M. que sirva de regla general esta 
medida para los casos de igual naturale-
za. A la vez, se ha servido ¡S. M. dispo-
ner que sean preferidos para dichas co-
mandancias, los capitanes que hallándose 
de reserva, perciben sueldo entero, siem-
pre que tales nombramientos sean com-
patibles con la conveniencia y bien del 
servicio. 

—Por otra de la misma fecha, don Luis 
Barbain capellan que fué de los estingui-
dos cuerpos Provinciales, lia sido decla-
rado capellan de infantería en situación 
de reemplazo, con el haber que por cla-
sificación le corresponda. 

—Por id. de id. se ha espedido el rea} 
despacho de licencia absoluta, por ha-
ber cumplido el tiempo de sa empeño en 
él servicio, al subteniente graduado don 
Pablo Blanco sargento 1. ° del regi-
miento de Africa nüm.'7, 

—Por id. de id. se cuncede á solici-
tud propia permutade destinos, á donMi-
gueldelCampoy Martínez, teniente del re-
gimiento de Álmansa, núm. 18 y al de la 
propia clase del de Navarra, don Ma-
riano Gimenez Torres. 

—Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo propuesto en 19 del mes último 
por el Director general de infantería, se 
ha servido resolver se sobresea en las 

actuaciones, que por órden de este, se 
mandaron formar con motivo de causas 
relativas, á la administración que hubo 
en el batallón de cazadores de Anteque-
ra durante el mando de su primer gefe 
Don Fulgencio Scbmid, hoy teniente co-
roneldel regimiento Reina Gobernadora. 

—Por Real órden de 1 d e l actual se 
ha dignado S. M. conferir el empleo de 
segundo comandante al capitan, ayudante 
secretario de la comandancia general de 
Toledo D. Miguel Rovira, y el de esta 
última clase al teniente ayudante profe-
sor del colegio del arma D. Antonio Lo-
zano, en consideración á sus servicios y 
á que al verificarse la supresión del co-
legio general militar, se hallaban am-
bos próximos á cumplir los cinco años 
de permanencia que el reglamento exi-
gía para merecer recompensa. 

—En real órden de 1. ° del actual se 
concede el empleo de teniente coronel de 
infantería á don Fermín Alvarez Olme-
do, primer comandante de la misma ar-
ma de reemplazo en esta córte, en con-
sideración á sus servicios y circunstancias, 
declarándole al propio tiempo apto para 
continuar en EE. MM. de plaza. 

—Por real órden de id. S. M-/ se ha 
dignado nombrar comendador de la real 
órden de Isabel la Católica á D. Manuel 
Meneos y Manso, coronel graduado y 
teniente coronel de infantería á propues-
ta del ministerio de la Guerra. 

—Por otra de la misma fecha, se 
concede á D. Manuel Morante el em-
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pleo de subteniente de infantería sin suel-
do ni antigüedad, hasta que cumpla la 
edad de ordenanza y acredite su ap-
titud; ' v 

—Por id. se ha dignado S. M. la 
Reina' (Q. D. G.) "conceder por gracia 
especial á Tomás Antonio Martin, solda-
do de iiifánteria: licenciado, el'ingreso 
que liabia solicitado en el cuartel de In-
válidos PQI: conducto del Comandante 
general del mismo, en consideración á los 
servcios que ha prestado y á la triste si-
tuación en que se encuentra por haber 
qUédado ciego éinutizado. 

—Por idem,, idem se permite al capi-
tan de reemplazo D. Miguel Daban yTu-
dó trasudarse á Ubeda en la misma si-
tuación en que se hallaba en Barcelona. 

—Por id. de id. ha sido nombrado pri-
mer ayudante de la ciudadela de Barce-
lona, el oapitan don Manuel Cordero, se* 
cretario de la comandancia general de 
la misma provincia. 

—Por id. de id. se niega el ingreso en 
EE. MM. de plaza á don Manuel López 
Gascón, teniente enespeetáciohde retiro. 

—Por Real orden de 1.° del actual, 
S. M. la Reina se ha dignado conceder 
por gracia especial, el que pueda poner 
un sustituto, á Cárlos Agudas, cabo 2.° 
del regimiento de Granaderos. 

—Por Real órden de la misma fe-
cha se conceden cuatro meses de real 
licencia para Barcelona al teniente co-
ronel "graduado D. Domingo de Miguel 

y Santistevan, capitan del regimiento de 
Jaén núm. 41. 

—Por id. del i d e l ac-'tiial, se coñ^ 
cede grado de teniente de infantería al 
subteniente del regimiento de Murcia, 
D. Modesto López y López, atendidos 
sus servicios y circunstancias. 

—Por id. de id. se concede el empleo 
de teniente coronel, al primer coman? 
dan te D. José Mestre, empleado en el 
ministerio de la Guerra, en considera-
ción á sus méritos y servicios. 

—Por id del 2 se ha dignado S. M. 
conceder, permuta de cuerpos, en sus 
respectivos destinos, á los tenientes 
D. Nicolás de la Torre y Padilla, del 2.° 
batallón ligero de Africa y D. José Arce 
y Zuñiga, del regimiento de Malága, nú-
mero 40. 

—Por idem del 2 se concede pase ál 
4.° tercio de la Guardia Civil, al subte-
niente del batallón cazadores de Aute'-
quera, D. Juan Troyano y Matas. 

—Por id. de id., el 2.° comandante 
del regimiento de la Princesa. D. Ra-
món Yalencia ha sido destinado al ejér-
cito de Filipinas. 

—Por id. de id. se concede la antigüe-
dad de 21 de agosto de 1843 en el gra-
do de primer comandante que obtuvo en 
6 de octubre del mismo año, en virtud 
de hallarse comprendido en los artículos 
1.° y 3.° de la Real órden de 9 de oc-
tubre próximo pasado,Nal teniente coro-
nel graduado D. José Joaquín Brandís, 
segundo comandante del batallón de 
cazadores de Barcelona. 



—Por otra del 5 ha sido destina-
do al ministerio de la Guerra, el subte-
niente del regimiento de la Union, nú-
mero 28 D. Tomás Urrejola. 

—Por otra de la misma fecha se ha 
dignado S. M. conceder, ásolicitud pro-
pia, permuta do destinos á D. Tomás 
Nuevo Rodríguez, teniente del batallón 
de Talavera, núm, 5 de cazadores, y á 
D. Simón Llanes, que lo es del de Ara-
piles, núm. 11. 

—Por idem de idem se ha dig-
nado S. M. la Reina conceder por 'gra-
cia especial, y en vista de las particula-
res circunstancias que concurren en 
Ramón Calvet, soldado del regimiento 
infantería de Almansá, el que pueda re-
dimir 'su suerte mediante la cantidad de 
6,000 rs. 

—Por id. de id. ha obtenido el empleo 
de primer comandante de infantería, el 
segundo, empleado en la[in£peccion déla 
Guardia civil, D, Francisco Ferradas; 
atendidos sus particulares méritos y ser-
vicios. 

—Por id. del 3, el grado de capitan 
al teniente del regimiento de Murcia, 
P . Pascasio Nogales, en recompensa de 
£us servipios y circunstancias. 

—Por Real órden de 4, del actual el 
coronel D. Pedro Abades primer coman-
dante de infantería, empleado en la Jun-
ta de ordenanzas; lia sido nombrado au-
siliar de. la Fiscalía militar del Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina. 

—Por id. del 4, el grado de primer 
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comandante sin antigüedad, al capitán 
graduado de segundo, D. Felipe Garcia 
Audvin, ayudante secretario de la co-
mandancia general de la provincia de 
Alava. 

—Por idem del $ se nombra coman-
dante delFuerte de Monterrey, á D. Juan 
Mier y González, capitan del regimienta 
de Cantabria núm 39. 

—Por idera del 5 se conceden dos me-
ses de licencia para Jaén al capitan de 
infantería D. Genaro Coello de Quesada. 

—Por ídem de idem-se crea una plaza 
de2.° ayudante médico con destino al 
Real cuerpo de Guardias Alabarderos, pa-
ra auxiliar al 1 d e dicho cuerpo, pasan-
do desde luego á servir la referida plaza 
el 2.° ayudante médico del primer bata-
llón del regimiento de Granaderos don 
José Sumsi y Garcia. 

—Por idem del idem se ha digna-
do S. M. conceder permiso para que 
permanezca en la Península, hasta que 
se restablezca su salud, al capitan de 
infantería* con destino al ejército de 
Filipinas, J). Antonio Orfila y Maclas. 

—Por idem de idem se ha dig-
nado S. M. conferir la comandancia 
militar del castillo de San Felipe de la 
ria del Ferrol, áD. Angel Barbería, ca-
pitan de infantería, destinado al cuadrode 
reemplazo de Filipinas. 

—Por id. del o se conceden cuatro 
meses de Real licencia para arreglar 
asuntos propios, en el pueblo de Pinn 



fo, al presbítero D. José Ramón Tra-
vazos, capellan del regimiento infantería 
de Albuhera núm. 26, y dos de próroga 
al «apellan del regimiento de la Prince-
sa D. José Rubí. 

—Por id. de id. ha obtenido la vuel-
ta al servicio, el subteniente retirado 
I). Fermín Torres. 

—Por id. del 5, grado de teniente 
de infantería sin antigüedad, al subte-
niente de reemplazo en esta córte, Don 
Juan iglesias y Montero, en considera-
ción á sus buenas circunstancias, 

—«Por id, del 5, el grado dq teniente 
sin antigüedad al subteniente del regi-
miento de San Marcial núm. 45, D. Juan 
Jíeliido y Montesinos, en consideración á 
sus méritos y circunstancias. 

—Por id, del 6, se ha dignado S. M. 
conceder una segunda ayudantía de pla-
za en el campo de Gibraltar, al capitan 
graduado D. José Fernandez ¡López, 
teniente de infantería en espectacion de 
Retiro en Granada. 

—Por id, de id. se conceden cuatro 
meses de R^al licencia para Barcelona y 
Logroño, con objeto de arreglar asuntos 
propios, á D. Pedro de la Mata, .ca-
pellan del regimiento infantería de la 
Union níim, 28. 

-—Por id. del 8 del actual, el empleo 
de brigadier, al coronel de infantería, 
D. Dionisio de Angulo oficial del minis-
terio de la Guerra, en consideración íi 
sus dilatados servicios y circunstancias. 

Por id, del 9? el empleo de capitan 

f> 
al teniente del regimientp infantería da 
la'Reina, empleodo en esta Dirección ge-
general, D, Gaspar Juárez y Soto, en 
consideración á sus especiales mereció 
mientos y circunstancias. 

;—Por id. del id. el empleo de primer 
comandante al teniente coronel gradua-
do, segundo comandante del regimiento 
infantería de Gerona núm, 22, D. Ba-
mon Suarez de Quirós, atendiendo á sus 
merecimientos y "especiales circunstan-
cias que en él concurren. 

—Por id. de 40 , S. M, se ha digna-
do conceder grado de capitan sin anti-
güedad al teniente del regimiento de Ga-
licia núm. 19, D. Cristóbal Linares y 
Bernard, atendidos sus servicios circuns-
tancias. 

Relación de los jóvenes que habiendo 
obtenido la gracia de cadetes de infan-
tería han sido convocados para ingre-
sar en el colegio del arma del 5 al 10 
del próximo diciembre, con arreglo al 
turno de escala„ según prescribe el re-
glamento. 

NOMBRES. 

D. Rafael Yalera y Freuller, don Cris-
tóbal Fontaos y Galan, don Antonio Poz-
zi y Rodríguez, don Pedro Perez Valien-
te, don Marcelino García Verdugo, don 
Juan Montenegro y Lacosta, donManuel 
Arroyal y Reina, don Rafael Arias y 
Oviedo, don Juan Carvajal y Giménez, 
don Pat)lo González del Corral, don Vi-



cenle Gómez y Diaz, don José Girón y 
Mendez, don Luciano Hediger vSantaló, 
don Juan Gutierrez Tovar v Martínez, 
don Francisco Ferruca y Roser, don Jo-
sé Esquirol y Cavero, don Francisco 
Ruiz y Perales, don Antonio Lasarle y 
Torres, don José Echagüe y Urrutia, 
don Alejandro Martínez y Llangostera, 
don Giro del Camino y Alburcerne, don 
Ildefonso Guzman é Igualada, don Cle-
mente Yelilla y Puertolas, don Eduardo 
Jerez y Malo de Molina, don Miguel Mas-
den y Rada, don Enrique Ferretar y Car-
rion, don Enrique Cervino y Ferrero, 
don J u i n Mena y Echevarría, don Ma-
nuel Carreño y Tovias, don Eduardo Gi-
ménez y Rívero, don José Torrens y 
Franco, don José Mora y Barvié, don 
Laureano Perez Pavón, don Fernando 
Bragado y Simerman, don Bernardino 
Zuluaga y Requeiro, don Leoncio López 
y Martínez, don Matías Tabuenca y P u e -
bla ,don Leopoldo Horodinski y Baraibar, 
clem Mariano Garcia y Cabrera, don Cár-
ter Aragón y Quiutana, don Joaquín 
Blanco y Viguera, don Joaquín Villena y 
Roig, don José Agulló y Linares, don 
Federico Daban y Amusco, don Pedro 
llataflutis y Alviñaua, don Emilio Pe -
rez y Alegret, don Juan Atayde y Acos-
ta, don Mariano Loño y Perez, don Joa-
quín Yitlal y de la Puente, don Angel 
Glandia y Cobo, don Ciríaco Alvarez y 
Lasarte, don Luís BeMüdez de Castro y 
Yaklerrama, don Yictor Garcia Tuñon y 
Llanos, don Jaime Brotad y Wacli, don 
ftduardo Palacios y Aymericb, don Pe-

dro Mella y Montenegro, don Pedro Ca-
sas y Quijano, don Pedro Seguéira y 
Buch, don Felipe Gallut y Armengol, 
don Antonio Ricafort y Lima-, don Edga r -
do Maestre y Doncel, |don Francisco 
Alvarez Osorio y Arias, don Antonio 
Bros y Rabasa, don Juan Giménez Enci-
so, don Enrique Cayo y Fiallo, don A n -
tonio Pinar y Fonséca, don Fernando 
Pernas y Castro, don Manuel Cassola y 
Fernandez, don Francisco Cebrian y 
Cuenca, don Telesforo Bedia y Cora, don 
Hermenegildo San Frutos y Sácristan, 
don José Losada y Bofarul!, don José Ro-
mero y Lozano, don Enrique Garcia y 
Dacal, d o n j u á n Rio y Perez Tejada, don 
Ramón Altolaguirre y Jaudenes, don 
Francisco Márquez y Pino, don José 
López Pereira y Boutin, don Gregorio 
Fernandez de Cordova y Gaya, don José 
Azpeitia y Ferrauz, don Rafael Mariné y 
Fernandez de Castro, don Nicolás Este-
vanes y Murply, don Cesáreo Ruiz y Yá-
lero, don Joaquín Carreño y Tovias, don 
Eduardo Radio y Yega, don José Gime-
nez y González, don Javier Rodríguez y 
Cárdenas, don José Ferrer y Tous, dóri 
Manuel Abad y Bardají, don Inoóonte 
Toledo y Perez. 

• 

rid 10 de noviembre de 1832. 

Pedro de Echevarría. 



DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. QUINTO NEGOCIADO. 
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NOTICIA del número de redimidos que han producido los reemplazos do los años de 1850 y 1851, según consta 
de las noticias recibidas hasta esta fecha y suma qué ha producido la redención á razón de 6000 rs. vellón 
cada uno. - - - — - -? 
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REEMPLAZOS. 

\ \ i 4OCJA (S^ han redimido 2016 hombres que á razona . . 
1 8 o ü 4 ' " ' |de 6000 rs.porhómbre importan. , . . . . ] 12.09»,000 rs. 
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Suma. . . 19?. 788,000 rs. 
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ESTADO numérico demostrativo de los individuos de tropa que se han reenganchado y alistado voluntaria-
mente en el servicio con opcion al premio pecuniario que determina el real Decreto de 2 de julio del año 
próximo pasado desde dicha fecha hasta el dia 

Sargentos 1.° Idem 2.° Tambores Mayores. Cabos Idem 2.° Cabo de tambores. Tambores. Cometas Soldados. Total. 

300 215 ñ 53 12 10 22 16 478 1,120 

| .-fe jp(v; r. •• ! i 1 UM(j]»ür. Jinín 

Tiempo porque se han obligado á servir y cantidades que les corresponden por el premio pecuniario. 

i m 

Por 4 años. A 5,000 rs. Por 6 afios. A 4,500 rs. Por 8 anos. A 6,000 rs. Total de reenganches. Idem rs. vn. 

659 i 917,000 122 549,000 359 2.154,000 1,120 4.626,000 
• 
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R E L A C I O N nominal de los y fes y oficiales que por Real órdm han sido clasificados aptos para EE. MU. de plaza y han sido 

taja en el ama conforme á la soberana disposición de 8 de octubre último, debiendo disfrutar 'medio sueldo Ínterin obtienen 

toloiacion efectiva en aquel ramo. 

Procedencia. Grados. Clases. Nombres. v j Fechas de la aprobaeion 
de S. M. 

Reemplazo en Castilla la Nueva. 
Id. en Araeon. 
Id. en las Provine. Vascongadas. 
Id. en Castilla la Vieja. 

! Id. en Andalucia. 
Id, en Valencia. 
Id. en Castilla la Nueva. 
Id. en idem. 
Id. en Burgos. ! 
Id. en Galicia. 
Id. encastilla la N ue\a. 
Id. en Cataluña. 
Id. en Burgos. 
Id. en CaitilIa la Nueva. 
Id. en las Provine. Vascongadas. 

T / C . 
T. C. 
T. C. 
T. C. 
T. C. • 

« 

T. C. 
T. C. 
T, C. 
T. c. 
T. C. 

Coronel. 
Seg. Com. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Coronel. 
Otro. 
Otro. 
T. C. 
Prim. C. 
Otro. 
Seg. id. 
Otro, 
Olro. 

D. Benito Dinz Canseco. \ 
P. Timoteo Torres. ' 
D. Manuel José Urrengoecbea. 
D. Francisco Castro. 
D. Florentino González Villamil. 
D. Sebastian O'donnell. 1 
[). Miguel Garivay. ¡ 
D, Hipólito Redondo. [ 
D. Pedro Solana. \ 
D. José María Bariza. / 
D. Eduardo Senmanat. ( 
D. Joaquin Rodríguez Termes. 
D. Diego Cantinero. 
D< Luis Perez Gómez. 
D. Lesmes Salazar. 

>...16 de oct. de 1852. 

Id. en ídem. 
Id. en Cataluña. 
Id . en Galicia. I 

T . C. 

T. C. 

"Otro. 
Coronel. 1 
Seg. Com. | 

D. Francisco Segura. 
D. Narciso Fonsdeviela. 
p . José Novoa. 

I | 
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Procedencia. 

p ' V» > ,' W • — — 
Id. en las Provine Vascongadas. 
Id. en lás islas Baleares. 
Id . en Castilla la Nueva. 
Id. en Galicia. 
Id. en Cataluña. 
id. en Burgos. 
Id . en Andalucía. 
Id. en Cataluña. 

, • j 
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Grados. 
r 
T. C. 

Coronel 
T. C. 
T. C. 
T . .C. 
T. C. 

T. C. 

X ÍI 
Ji o 
JL C ' 
í* 
r G' . 

Clases. 

Otro. D, Antonio l.opez Calle. 
T. C. I). Fabian Aznares. 
Seg. Com. 
Otío, 
Otro. 
Otro. 
Capitan. 
Otro. 

Nombres. 
L'J" 

11 

(lll.O-

D Mairel iiio Garcia Vázquez. 
D. .Tiran Antonio Pereira. 
0 . Mariano Perora Plá. 
D. José Prallezo Isla. 
I). José Viladfniar yGimenez. 
D. Carlos Senespleda. 

! h' vt.pti<!, JIÍ í|.n 11' • » mtrew 
'•t f ílJllM 

I Fechas do la aprobación 
de S. M. 

( . . . 17 de id. id. 

,.29 de id. id. 

| . . .50 de id. id* 

J . . . 3 1 de id. id. 

v c í , u r lil I! tü , ,i '' i 

Madrid 1 . c de Noviembre de 1852. 
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Imprenta del Boletín oficial del Ejército á cargo de don Vicente Maldonado, 
calle de San Miguel, núm. 2 3 , cuarto bajo 


